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La Plata, 27 de mayo de 2024 

 

Comunicación N° 23 /24 

 

A las/los Jefas/es Regionales de gestión estatal 

A las/los Jefas/es Distritales 

A las/los Inspectoras e Inspectores de Nivel Superior de gestión estatal 

A los Equipos Directivos de los ISFD e ISFDyT de gestión estatal 

 

Ref: Disposición 18/24 - Condiciones Institucionales para la continuidad académica de las y los 
estudiantes en el marco de la implementación de nuevos diseños curriculares de Profesorados de 
Educación Secundaria Técnico Profesional   

 

Se envía para su conocimiento e intervención, en archivo adjunto el contenido de la de 

la Disposición 18/24 y los Anexos correspondientes relativo a las Condiciones Institucionales 

para la continuidad académica de las y los estudiantes en el marco de la implementación de 

nuevos diseños curriculares de Profesorados de Educación Secundaria Técnico Profesional  en 

Electrónica -RESOC-2023-5744- GDEBA-DGCYE-, Educación Secundaria Técnico Profesional en 

Construcciones -RESOC-2023-5745- GDEBA-DGCYE-, Educación Secundaria Técnico Profesional 

en Electromecánica -RESOC-2023-5746- GDEBA-DGCYE-  

Se adjunta  

 DISPO-2024-18-GDEBA-DFDIDGCYE 

 Anexo 2, Pautas para la solicitud de cambio a los nuevos diseños curriculares de los 

Profesorados de Educación Secundaria Técnico Profesional, IF-2024-17268095-GDEBA-

SDIFDIDGCYE. 

 Anexo 3 “Condiciones académicas para la continuidad de las trayectorias formativas de 

las y los estudiantes en los diseños curriculares de los Profesorados de Educación 

Secundaria Técnico Profesional anteriores al 2024 IF-2024-17269203-
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GDEBASDIFDIDGCYE.  

 Anexo 4 “Formulario de Solicitud de opción de permanencia o cambio al nuevo Diseño 

Curricular - IF-2024-17270447-GDEBA-SDIFDIDGCYE, 

 Anexo 5 “Formulario de notificación de Condiciones académicas para continuar sus 

estudios en el diseño curricular por el que inició la carrera”IF-2024-17271640-GDEBA-

SDIFDIDGCYE. 

 Anexo 6 “Condiciones académicas para continuar sus estudios en el nuevo diseño 

curricular de los profesorados de Educación Secundaria Técnico Profesional en 

Electrónica, en Construcciones y en Electromecánica - IF-2024-17273055-GDEBA-

SDIFDIDGCYE 

 Anexo 7 “Tablas de equivalencias entre Unidades Curriculares de los Diseños Curriculares 

que se modifican y los nuevos Diseños de los profesorados de Educación Secundaria 

Técnico Profesional en Electrónica”- IF-2024-17273055-GDEBA-SDIFDIDGCYE  

 Anexo 8 “Tablas de equivalencias entre Unidades Curriculares de los Diseños Curriculares 

que se modifican y los nuevos Diseños de los profesorados de Educación Secundaria 

Técnico Profesional en Construcciones” IF-2024-17274420-GDEBA-SDIFDIDGCYE 

 Anexo 9 “Tablas de equivalencias entre Unidades Curriculares de los Diseños Curriculares 

que se modifican y los nuevos Diseños de los profesorados de Educación Secundaria 

Técnico Profesional en Electromecánica”, IF-2024-17275284-GDEBASDIFDIDGCYE 

Sin más le saludamos atte,  
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